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ACUERDO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL RELATIVO A LA VERIFICACIÓN AL

CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA DEL EJERCICIO 2023

Sujeto Obligado: Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos del Estado

Tlaxcala, Tlaxcala; a diecisiete de nov¡embre de dos mil ve¡nt¡trés

PRIMERO.- Los artículos 6 apartado A fracciones Vl, Vll y Vlll, y16 de la

Constitución Politica de los Estados Unrdos Mexicanos; 19 y 97 de la Const¡tución Polit¡ca

del Estado Lrbre y Soberano de Tlaxcala; 28,29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establecen que el lnstituto de Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala (lAlP

Tlaxcala), es un Organismo Público Autónomo con capacidad para decid¡r y determinar su

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a

la información pública; que cuenta con un Consejo General conformado por lres

C|LARTO: En lodos los otatonañiontos y @ñun,cac,onés e]'i /os que se ñácá ¿Ius¡on al Pod¿l tlé

su,/eros Oorgádos 'POSO se anlen¡led qre se /'E,téle a¡ S,slá¡há lrlegrát de lnloÍnddon ah los

Sutétos Obligados de flexcala '

TERCERO.- Con fecha veinticuatro de febrero de dos m¡l veint¡uno, fueron

publicados en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tlaxcala, los Lineamientos

que establecen et procedimiento de verificación, evaluación y vigilancia de la información

en materia de transparencia. que los Suietos Obl¡gados del Esfado de Tlaxcala,

cumplir de conform¡dad con lo establecido en el Título Quinto, Capitulo V, de la Ley de

Transparencia y Acceso a ta tnformac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, a través de su

página de nternet y en la Ptataforma Nacional de Transparencra, vigentes a la fecha y

siendo de observancra obligatoria para todos los Sujetos Obligados de nuestro estado; el

cual establece en su Capilulo ll, /as bases y principios del procedimienfo, diverso cuarto,

párrafo segundo, que el lnstituto realizará not¡f¡caciones a través del Portal de Sujetos

Obligados (POSO).
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ANTECEDENTES

comisionados mismos que son electos por el Congreso del estado.

SEGUNOO.- El tres de octubre de dos mil diecinueve, en sesión ord¡nar¡a, este

Consejo General aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo CG/ORD/06-03-10-19,

relativo a la habilitación del Poftal de SuTetos Obligados denominado "POSO", hoy

conocido como "SllSOT", como medio de comunicación oficial entre los sujetos obl¡gados

y este instituto, tal y como lo establecen los Lineamientos que Regulan el Funcionamiento

del Srstema lntegral de lnformación de los Sujetos Obligados de Tlaxcala, en su transitorio

cuarto, que a la letra dice.



: -'' lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

D

CUARTO.- Con fecha veintitrés de mazo de dos m¡l veintidós, este Órgano Garante

ebró el Convenio de colaboración para el cobro de multas administrativas, con la

ría de F¡nanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala

Consejo General del del lnst¡tuto de Acceso a la lnformaciÓn Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Tlaxcala aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo

CG/ORD/17l26-05-2022, relaliuo al Programa anual de verificaciÓn del cumpl¡miento de las

obtigaciones de transparencia del ejercicio 2022, el cual fue not¡ficado a los sujetos

obligados a través del Portal de Sujetos Obligados (POSO), el treinta y uno de mayo de dos

mil veintidós, med¡ante oficio lAlPlSf 132912022.

SEXTO.- El veintiocho de octubre de dos mil veint¡dós, en sesión ordinaria el

Consejo General del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo

CG/ORD/21128-10-22, relativo a la hab¡l¡tac¡ón del sistema de sujetos obligados

denominado "SllSOT" como medio de comunicac¡ón oficial entre los sujetos obligados y

este inst¡tuto, mismo que se encuentra vigente.

SÉPTIMO.- El dia nueve de noviembre de dos mil veintidós, se publicaron los

Lineamientos que Regulan el Funcionamienfo del Sistema lntegral de lnformación de los

Sujetos Obligados de Tlaxcala, en el Periódico Oficial No. 45 Décima Novena Sección,

mismos que son de conocimiento y aplicación general para los sujetos obligados de esta

entidad.

OCTAVO.- El Pleno del Consejo General del lnstituto de Acceso a lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, con fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós aprobó el Dictamen de lncumplim¡ento Total relativo a la

Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022,

asimismo, con fecha qu¡nce de d¡c¡embre de dos mil veintidós aprobó los acuerdos de

lncumplim¡ento Parc¡al e lncumplimiento Total relativos a la Verificación al

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022, en los que se

analizaron la procedencia de la aplicación de sanciones del incumplimiento a los

uerimientos emitidos dentro de los exped¡entes formados por cada sujeto obl¡gado, por

QUINTO.- En sesión ordinaria celebrada el veintiséis de mayo de dos mil veintidÓs.

consiguiente, en el ejercicio de nuestras facultades se determinó que diversos sujetos

obligados incurrieron en una probable responsabilidad administrativa por el incumplimiento

a las pbligacio¡es.

NOVENO.- Para el presente ejercicio fiscal, en fecha veintiséis de abril de dos mil

'veint¡trés, este Consejo General aprobó med¡ante acuerdo CG/ORD/39/26-04-2023, el

Programa Anual de Ver¡f¡cación de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia por

pafte de /os S¿r'efos Obligados del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejercicio 2023,

el cual fue debida y legalmente notificado a todos los Sujetos Obligados a través del SIISOT

I veintisiete de abril de dos mil veintitrés, y que a la vez fue publicado en el Periódico Oficial

No.l9 Séptima Sección, Mayo l0 del2023.
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DÉClMO.- En fecha veintisiete de abr¡l de la presenta anualidad, se notificó e informó

debidamente a los sujetos obl¡gados la convocatoria para la socialización del Programa

anual de verificación al cumpl¡m¡ento de los obligaciones de transparencia del

ejercicio 2023, en la que se desglosó un calendario que contemplaba a todos los sujetos

obligados del Estado. rndicando sede, fecha y hora, para que las personas T¡tulares de la

Unidades de Transparencia y un¡dades adm¡n¡strativas que estas determinaran, asigtieran

para conocer el contenido y ejecución del programa en mención, áB¡m¡smo, para

capacitarse en esta materia, con miras a avanz en el cumpl¡m¡ento de lás disposrciones

normativas v¡gentes en materia de Transparenc¡a, previstos por la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala y los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarizacrón de la lnformación de las

Obligaciones, emit¡dos por el SNT.

DÉclMo PRIMERO.- En la refer¡da notificación, se informó debidamente a los

Sujetos Obligados que la práct¡ca de la Verificación al cumplimiento de las Obl¡gaciones de

Transparencia se reahzaría en observancia a lo señalado en el punto Ocho del Programa

Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejerc¡cio

2023, eslo con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, as¡ como en el acuerdo CG/ORD/39/26-04-

2023, por medio del cual se ordena la ver¡ficación respecto a la carga de información por

parte de los suletos obligados, asimismo, con fecha diecis¡ete de mavo de dos mil veint¡trés,

la Unidad de Verificación y Evaluación a Sujetos Obligados de este lnstituto, en apego a lo

establecido en el numeral Siete del Programa Anual de Verificación, comenzó la verif¡cación

a las fraccrones aplicables, aleatorias y aprobadas en el Programa 2023

DÉclMO SEGUNDO.- En Sesión Ordinaria de fecha trece de julio de dos mil

veintitrés, el Consejo General del lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó el "DICTAMEN DE LA PRIMERA

ETAPA DE VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN OE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA" del ejerc¡cio 2023, mediante acuerdos

CG/ORD/49/13-07 -2023 y CG/ORD/50/1 3-07 -2023, correspond¡ente al Sujeto Obligado,

por el que se formuló apercibimtento para su atención.

DÉclMO TERCERO.- En términos del antecedente previo, se otorgó a los sujetos

obligados el plazo de 20 dias hábiles para la solventación de las observaciones emitidas en

dicho dictamen, incluso en un actuar más garantista, el 02 de agosto de 2023 se not

mediante SIISOT la convocator¡a al "Periodo de capacitación, asesoría y aclaración para

solventar las observaciones emitidas en el dictamen del Programa Anual de Verificación al

Cumplimiento de tas Obligaciones de Transparencia 2023", denlro de ese periodo se

generó un calendar¡o comprend¡do del 7 al 22 de agosto para atender y explicar, a las

personas tttulares de las unidades de transparencia y demás un¡dades administrativas, las

observac¡ones emitrdas en la primera etapa de verificac¡ón.

CONSIOERANDO
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PRIMERO. COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6 apartado A

fracciones Vl y Vlll y 16 de la Consflf ución Politica de /os Estados Unidos Mexicanos, 19 y

97 e la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 1,28,29,36,
ones, l, lll, XVlll y XXll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

I Estado de Tlaxcala;9, fracciones Xlll y XXX y 17, fracción lV y Vl del Reglamento del

lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Tlaxcala, el lnst¡tuto es un Organismo Autónomo con atr¡buciones para interpretar los

ordenam¡entos que le resulten aplicables y que deriven de la normatividad vigente en

mater¡a de transparencia y acceso a la ¡nformac¡ón pública. asimismo está facultado para

emit¡r acuerdos e imponer las medidas de apremio que aseguren el cumplimiento de sus

determinaciones y determinar y ejecutar, según corresponda, las sanciones legales a las

que haya lugar

,Ardculo9,Sonañbucionasd€/Corso,to66r€.álsss¡onandoenPlenolassguÉntes'

,Xrrr, Reso¡l€r /os asurlos guo pñsenle elP,€sJdenle o cualqúer Coñislonedo y qua se¿n compoteñda det tnsútuto

,XXIX. Las chnás quo le sor¿,er i¿s ley€s, oslo Egl¿rnento o cuetqu¡er o¡ta d§Ítosci,ñ apltcabte

Ardculo 77. Las daléñninectones clot Consato Goaorall3né¡an et ca.áctetde "

".,lV. D¡c7émeñes Rcsoluc¡onos óátlvaclas de las wrificsc¡onos, éveluac¡ones y dehunclas pr et incuÍtphñÉnto a nobseNanda
de las obl¡gaciones @ tanspeñnaa p¡elr',slas pot la Ley y les €stablectdas pot et tñsituto

". . yl E,? ios derñás cásos que et Consejo C6n6rel ta acueñe

SEGUNDO. SUJETOS OBLIGADOS. El artículo 24 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establece que son sujetos

obligados a transparentar y permit¡r el acceso a la información que obre en su poder:

cualquier autoridad, entidad, órgano y organ¡smo de los Poderes Ejecut¡vo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejeza recursos públ¡cos o realice

actos de autor¡dad en el ámbito estatal y municipal.

Ahora bten, mediante ACUERDO CG/ORD/03/30-03-2023, este Consejo Generat

APTObó EI PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, POT tAI

mot¡vo, se t¡ene al Coleg¡o de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de

Tlaxcala con el carácter de sujeto obhgado, éste debe impulsar su activrdad con

transparenc¡a en todos los actos que realice, esto para que la soc¡edad conozca la

aplicqción del recurso público, asimismo las func¡ones y atribuc¡ones de la autoridad

señalada como responsable se encuentran previstas en las disposicrones legales ya

referidas, debicndo, en consecuencia privilegiar el acceso a la informacrón pública que

genera o conservar en sus archivos. Las autoridades deben cumplir y hacer cumplir las

leyes que r¡gen su actuar de conformidad con lo establecid o en la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Ttaxcala.

El derecho humano de acceso a la información públ¡ca es uno de los bienes juridicos

tutelados por este organismo Garante, los sujetos obligados reconocrdos en el artículo I y

6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública para el Estado de Tlaxcala,

deben apegarse a las disposiciones legales en matefla de transparencta y acceso a la

información pública; y toda vez que en el caso concrelo existen elementos probatorios que
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acreditan ante esta rnstancia que la (s) persona (s) servidora (s) pública (s) responsable

(s) del sujeto obligado, no cumplieron en fondo y forma a los requerim¡entos

realizados en la primera etapa del Programa de Verificación al Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023; rcsulla procedente determinar el

incumplimiento del sujeto obligado en acatar lo requerido por la Un¡dad d

Verificación y Evaluación a Sujetos Obl¡gados de este lnstituto, en consecuencia se

procede a evaluar de manera lndlvidualizada la conducta y participac¡ón de las personas

servidoras públicas para la aplicación de la med¡da de aprem¡o que en delecho proceda,

en términos del articulo 156 de la Ley referida.

TERCERO. DE LAS ACTUACIONES. Vista la totalidad de actuac¡ones que intÉgran

el expediente EfV104112023, y toda vez que ha transcurrido el término para que la (s)

persona (s) Tec. Rosalia Velázquez Dávila Dirección de Vinculación , Lic. Erika

aI

Meneses Conde Dirección de Adm¡n¡strac¡ón v Finanzas. Lic. Marqarita Sánchez

Alonso Dirección Académica, Lic. Rumel hernández Olvera Dirección de Planeación

y Evaluación. del Sujeto Obl¡gado diera (n) cumplimiento a las acciones que le (s) fueron

requeridas med¡ante el formato de verificación 41 .xlsx y proveído de trece de lulio de dos

milveintitrés, mismas que no fueron cumpl¡mentadas, por lo que resulta procedente analizar

la omisión por parte de la (s) persona (s) Titular de la Unidad de Transparenc¡a y/o Unidades

Ad ministrativas, la cual es una conducta que consiste en la abstención de realizar un

actuación que constituye un deber legal. En ese contexto, es necesario precisar y tomar en

consideración lo plasmado en el punto déc¡mo de los antecedentes del presente acuerdo,

en virtud de lo que se estableció en el punto 8, del Programa anual de verificación al

cumplimiento de las obligacrones de transparencia del ejercicio 2023, respecto de quien o

quienes tenían la responsabilidad de dar atención y trámite a las obligac¡ones de

Transparencia

Ahora bien. de conformidad con las atribuciones y obligaciones de la (s) persona (s),

Tec. Rosalía Velázquez D{vila Dirección de Vinculación Liq. Erika Meneses Conde

Dirección de Administración y Finanzas, Lic. Marqarita Sánchez Alonso Direcc¡ón

Académica, Lic. Rumel hernández Olvera Dirección de Planeación y Evaluación. del

Colegio de Estudios C¡entif¡cos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala, en su

oportunidad debió (erón) publicar y actualizar, al menos, los formatos veriflcados,

cumpliendo de manera correcta con las observaciones y requerim¡entos realizados

en el dictamen de incumplimiento en estud¡o, y posteriormente informar a este Órgano

Garante el cumplimiento que haya realizado, acompañando la documentación que así

acreditara; stn embargo, en el presente asunto no se acred¡tó el cumplimiento de d¡cho

requerimiento, en virtud de obrar información ¡ncorrecta en el Sujeto Obligado.

A su vez, la persona L¡c. Jesús Aguilar Morales, T¡tular de la Un¡dad de

Transparencia del Su.leto Obligado, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del

Estado de Tlaxcala, como parte de las afibuc¡ones y obl¡gaciones, rnformó a este lnst¡tuto

el nombre del Superior Jerárquico y el de la (s) persona (s) serv¡dora (s) públ¡ca (s)

responsable (s) de dar cumplimrento a las observaciones y requerimientos establec¡dos en

el Formato de Verificación 4l.xlsx notrf¡cado en el Dictamen de la Primera Verificación\

oáe 5
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al Cumplimiento de la Publ¡cación de las Obl¡gaciones de Transparencia del ejercicio

2023, por lo que requ¡r¡ó a las o los titulares de las unidades adm¡n¡strativas, para que

dieran respuesta o rindieran ¡nforme de cumplimiento a lo solicitado por este Órgano

Garante; concediéndoles un plazo determinado, ya sea éste legal o reglamentar¡o,

apercibiéndoles que en caso de no dar contestación o rendir su informe, se tomarian

acciones al respecto; situación que a efecto de no vincularle responsab¡lidad informó

a este lnstituto; es dec¡r, la persona Titular de la Un¡dad de Transparencia. justificó

correctamente las gestiones realizadas para el cumplim¡ento del requenmiento realizado

por este lnstituto, toda vez que dentro del presente expediente, obran actuaciones que lo

demuestran

CUARTO. DE LA REINCIDENCIA. De conformidad con el antecedente Octavo del

presente d¡ctamen, se precisa que derivado del "Programa Anual de Verificación de

Cumpl¡m¡ento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2022" y anle la

omisión del Sujeto Obligado, este Pleno amonestó y exhortó para no reincidir en el

¡ncumpl¡miento durante el "Programa Anual de Verificación de Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023", pot lo tanto, se rerteró el llamado

para que el Sujeto Obligado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado

de Tlaxcala, cumpliera con sus Obligaciones en la materia o caso contrario, se haría

efectivo el apercib¡miento consistente en una multa mayor, considerando la reincidencia y

antecedentes del Sujeto Obligado Colegio de Estudios Cient¡f¡cos y Tecnológicos del

Estado de Tlaxcala, ello de conformidad con los articulos de la Ley de Transparencia local

que se transcriben a continuación:

'Aútculol*.Elinsi'hrbttwl¡ñCsrvidüprt*oén..Da.h.lec¿ñd¡¡@ala/esotuaonoalosn€nbmsde
/os 9ndlcalos, p¿rtdqr palrüco§ o a lE Éts¡no lfi;ica o notd rD§pons¡¿/e, /ás s,guerles ñeúdas de aprcño pa.a

asoguñr al @ñpl¡rn*tnlo ab §ltg ttdor¡rr¡oldoñjt

En la nwsici)n y aCéacion da les 
'nedidas 

da apÉm¡o el lns¡iruto conslalc',ltá It gñvdctact do 15

lnlncclón; cl 9t¿do de ¿tlÉnclón o .hño ¿l atatclc¡o clo los ctorcchos de accoso ¿ la intormación

clo lts peÉon¿s: los Inct¡clos .19 lnaañclonallchcl: el gr¿do cl. panic¡paciót1 ctel in¡Gctor an la

r.rrgr. ión a lrs noñ.s ch tznsperencl¿ y acceso a la ¡nfonnac¡ón la dunción ete ta pdc¡¡ca

contrarla a los orinc¡p¡os cle esla Lev y la Ley General el lrya de nlomac¡ón o datos ocul¡ados el

graelo cle maqujnacion eñ acc¡ones da reserya contaias a los (s¡c) pftv¡sta en esta Ley y en ]a Ley

genercl l. olnc,atoncla o antececl.nlos clel lnlnclor, asi coña su capactdad ecanónrca

1.- Amon.t¡.c¡ón públ¡c., o

2 - Mute, de c¡énto cincuenla hasla mil guio¡enlas vecos cle la L)MA

" XlV. No.tondot los rcqué.iñion¡os ástableciclos en Ia presente Ley,emiti.tos poreltnstituto,

El incuilpliñiémo cle los sul€los obhgaclos será ct¡ltnd¡do en el potlal da obteaclones de tansparcncia

d6l hsltlulo y constderado en las eraluacionesqua ésta ealice

' Ar culo 159, Se.án consideradas causes c!€ sancón pr ncunpl¡nento de las obtigacones

ostablocidas en l. ñét€n' de la prcsenle Ley, al menos lás §gu¡erl€s "

",,,V1 No tclusllz¿t la ¡nlo'frl.c¡ón cofiesponcl¡ento a las obligaclonos cte transparenc¡a on tos
pt.zos pr.vlstos .n l. L.y Gonoñt y en ta pf.san¡a Ley "

" . .1., ttnclon.a cto c.nact ¡ .conóñlco no podnan s.r cub¡ert . con rccu,sos pÚblicos.

QUINTO. APLICACIÓN DE MEDIDAS DE APREMtO. En et presente considerando

analiza¡á la procedencia de la apl¡cación de medidas de apremio por incumplimiento a
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los requerim¡entos em¡t¡dos dentro del expediente EfV 104112023, así que resulta necesario

realizar el razonamiento lógico-jurídico siguiente:

Las determinaciones que emite el instituto, prevén mecanismos efectivos de

sancrones para las personas con carácter de funcionarios públ¡cos que incumplan con lo

requerimientos, recomendaciones u observac¡ones que se le formulen; aunado a lo anterior,

en el ejercicio de nuestras facuitades se determinará al responsable del sujéto obligado, ya

sea a través del representante, alguna unidad administrat¡va y/o persona titrJlar de la Llhidad

de transparencra por rncumplimiento a las obl¡gac¡ones contempladas en la Ley, tal y bomo

lo establece el artículo 76, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Ptjlblica

del estado de Tlaxcala, que a la letra dice:

" ,Adlculo 70, Les deleñntnaciones que enna el lnsltulo débérén osl¿Dlécár /os roquenñtenlos,

récoñendaciones u observacones quo foonulen y los lérm¡¡os y plaros en los que /os sur'elos oDligádos

deherán elendelás El ],cuñpllmlonto a los roquerimlentos loñulecha a€,{ mowo Fn apllc.t

las ño<t¡.l.s ct .p¡l]t 1lo, stn NqoÉio de las sahciones a que hoyd lugár '

Por su parte, como ya se dijo el diverso 159 del ordenam¡ento en cita establece los

supuestos en que este órgano colegiado puede sancionar a los sujetos obl¡gados que

incumplan con el mismo, específ¡camente, las fracciones Vl y XlV, que a la letra d¡ce

Del m¡smo modo, el artículo 156 pánafo segundo de ese ordenam¡ento, establece

que el lnstituto cons¡derará entre otras, la duración de la práctica contraria a los pr¡ncip¡os

de esta Ley y la Ley General, así como la re¡nc¡dencia o antecedentes del ¡nfractor, m¡smo

que establece'

Eh la inpostci1n y ¿dtcEc!ót' (h lrs medtcles de eq¡éñh, al lnsdn¡o conliclarÉ.é ld glevedacl de la

infraccón, et grado clo afea)ocióñ o dello al alerchlo de los delBcl,os do áca6so ¿ ia nlom1c¡on cld las

personas, los ñclc.ios da ¡nlencionallaladt el gtado da panidprci&t dcl nlñcb¡ en la kasgrcsiÓn a les

hofinas .te lrensper'ncia y ¿cc6so á /¿ ¡nfomoción: ls alu,.cló¡ rh la Ptáctc. contratla . los

princ¡p¡os .te esta Lcf y la Loy Genedl: el llpo de iúofiñadón o dálos ocüllaelos el grádo de

ñaqanacón en ecaonas de P-serya conlrañas a los (s¡c) Nevlslo én esla Ley y en la Ley gÉn6ft1; la

Éinclclooc¡a o anlra<lentrrs chl lnlñc¡ot; as¡ coño su capac¡dqd econÓñhe

En resumen, la facultad sancionadora que la Constitución y la Ley confieren a este

lnst¡tuto tiene como finalidad ga.antizar que en el desempeño de sus atribuciones las

personas servidoras públicas pongan a disposición de la sociedad (como mínimo) la

información establec¡da tanto en las obligaciones comunes como en las específicas, y ante

el incumplimiento de estas, aplicar las medidas de apremio o sanciones establecidas en el

marco legal aplicable Así, esta atribución resulta fundamental para que las leyes de

transparencia y acceso a la ¡nformación en el Estado Mexicano se cumplan de manera

efectrva, pues sin la posibilidad de imponer sanciones, estas carecerian de fue

redundando en la vulneración del derecho fundamental prev¡sto en el apartado A del artículo

sexlo constitucional

QUINTO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA MEDIDA DE APREMIO.- Se debe precisar

que el Colegio de Estudios Cientif¡co3 y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala, es una

persona moral de derecho públ¡co, que tiene por objeto cumplir con las atribuc¡ones y tareas

que legalmente le han sido asignadas para la obtención del fin para el que fue creada, de

la cual se desprende que para su funcionamiento y actuar, invariablemente, debe ser a

través de personas físicas En ese contexto, no puede concebirse, n¡ materializarse, sin su

oás 7
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t¡tu¡ar ni áreas admin¡strat¡vas, es decir, sin la intervención de la persona física invest¡da de

poder, en su ámbito competencral y la (s) persona (s) capacitada (s) para el elercicio de la

¡ón públ¡ca

Con lo expuesto hasta el momento queda claro que, respecto de los e¡ercicios 2022

2023, el Sujeto Obligado es reincidente en la omrsión de la publicacrón de las

bligaciones en materia de Transparencia; más no así Ia (s) persona (s) serv¡dora (s)

publ¡ca (s) aquí sancionada, ello en función de las actuacrones que obran en el expedrente,

toda vez que la responsabilidad y medida de apremio será aplicable directamente a

quien incumplió con las obligaciones de transparencia.

lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

Bajo la misma idea, el articulo 107, primer párrafo, de la Constitución politica del

Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala establece:

para tos electos de les És@nsabihctados a qua alude esle ¡ula se rcou7arán como
f.o¡.santas alo.lecc¡6n oooul.f. a tos funcioñaños y ompteados de los poderes Judtctat y Leqslahvo y ed generat a tocla

mun¡c¡p.l asl como en los óeanos pubt¡cos autónoños quieres serán /6sponsa btes pot tos actos u onÉones en que ñcwan
en el desamgallo cl6 sus respecnvas lundonat asl como sque as p€rtonas ow teno.n . su caño o se tes ranstio.a el

lndob¡do d. nacuñtos p.,bt¡colt v la deud6 púbt¡ca

Con lo expuesto, se concluye que la (s) persona (s) Tec. Rosalía Velázquez Dávila

Dirección de Vinculación, Lic. Erika Meneses Conde Direcc ión de Administración v
Finanzas. Lic. Ma rqa rita Sánc hez Alonso Dirección Académica. Lic. Rumel hernández

Olvera Dirección de Planeación v Evaluación. , es (son) responsable (s) por los actos y

omrsrones en que incurra en el desempeño de sus funciones, al ser parte del Administrativo

del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala.

Ahora bien, con el fin de individualizar la med¡da de apremio aplicable, ta (s) persona

(s), en térm¡nos de lo establecido en los arlículos 41 y 42 de la Ley de Transparencia local

debe (n) dar atención y segu¡miento a las obligaciones de Transparencia, así como en el

capítulo dos, disposición décima, fracción lll y lV, de los Lineamientos Técnrcos Generales

Bajo ese razonamiento, al ser el Colegio de Estudios Cientificos y Tecnológicos

del Estado de Tlaxcala, ante quien se presentó el requerimiento matena de la presente

resoluc¡ón, es incuestionable que Ia (s) persona (s) Tec. Rosalía Velázquez Dávila

Olvera Dirección de Planeación v Evaluación. del suleto obligado, son los

responsables directos, de dar atención y trámite a las obligaciones de Transparencia

previstas en la Ley, tal como lo ref¡eren las constancias documentales anexas al expediente

en que se actúa; lo anterior, debido a que las unidades administrat¡vas del sujeto

obligado son las encargadas directas de hacer el llenado y cargar la información

relacionada con sus obligaciones de transparenc¡a, y que a su vez, en el elercicio de

sus facultades confer¡das por la Ley, la persona Lic. Jesús Aguilar Morales, Titular de la

Unidad de Transparencia del su¡eto obligado en mención, social¡zó y solicitó a las diversas

unidades administrativas dar trámite a los requerimientos y obligaciones en materia de

Transparencia, dentro de los plazos que establece la Ley.
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para la pubhcación, homologación y estandarización de la información, las obl¡gac¡ones

establecidas en el titulo V, y en la fracción lV, del articulo 31, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los Portales de lnternet y en la Plataforma Nacronal de Transparencia, al ser

servidores públicos responsables de la carga de información de Unidades

Administrativas debió (eron) cumplir con las obl¡gac¡ones establec¡das en el formato de

verificación 4l.xlsx de conformidad con el punto 8 del Programa Anual de verificación al

cumplimiento de las obligaciones de transparencia del ejercicio 2023, por ló tanto, el titular

de la Unidad de Transparencra, requ¡r¡ó a las personas titulares de las unidades

admrn¡strativas para que dieran respuesta o r¡nd¡eran informe de cumplimiento a lo

solicitado por este Órgano Garante a través de la Unidad de Verificación y Evaluaclón a

sujetos obligados; situación que a efecto de no vincular responsab¡lidad a la persona Titular

de la Unidad de Transparencia informó a este lnstituto, lo que justificó, demostrando las

gestiones realizadas para el cumplimiento del requerimiento realizado por este lnst¡tuto, en

consecuencia, deben recaer las sanciones que se determinen aplicar por la inobservancia

a la Ley de la materia sobre las personas físicas que tengan tal carácter, al momento de

cometerse las infracciones.

Asi las cosas, como quedó debidamente justificado, se acred¡tó el lncumplimiento

de tas Obligaciones de Transparencla notifrcadas por este Consejo General; por lo que

resulta ¡nconcuso que la omisión del Sujeto Obl¡gado, actualizó la hipótesis normativas

previstas en el d¡spositivo legal 159, fracciones Vl y XIV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la tnformación Pública del Estado de Tlaxcala, consistente en (Vl) no actualizar la

información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previsfos en

ta Ley Generat y en la presente tey y; (Xlu no atender los requerimientos eslab/ec,dos en

la presente Ley, emit¡dos por el lnstituto Asimismo, el artículo '156 en su segundo párrafo

de la misma Ley, que establece que el lnstituto considerará entre otras la duración de la

práctica contraria a los princ¡pios de esta Ley y la Ley General, así como la re¡nc¡dencia o

antecedentes del infractor.

En ese sentido, para efectos de individualizar la sanción correspondiente, es preciso

analizar el contenido de los siguientes ordenamientos legales:

'1.- La Const¡tución Politica de /os Esfados Unidos Mexicanos;

2.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

3.- La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tlaxcala; y,

4.- Ley de Responsabilidades de /os Servidores Públ¡cos para el estado de Tlaxcala

AI respecto, el articulo 6', fracción Vll de la ConstituciÓn Polit¡ca de /os Esfados

lJn¡dos Mexicanos, dispone que la inobservancia a las disposiciones en materia de

acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las

leyes.

oás I
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Del mismo modo, el numeral 108, de la Const¡tución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, señala que todo serv¡dor público será responsable polit¡ca,

nistrativa, penal y civilmente de los actos u omisiones en el ejercicio de sus

ones. Estas responsabilidades son ¡ndepsnd¡entes entre si.fun

f ccto

axca

A su vez, de un estudio s¡stemático, armónrco y funcional de los artículos 156,

n I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

/a, se deduce que se impondrá al servidor público encargado de cumplir con la

resoluc¡ón, a la persona fisica o moral responsable, la s¡gu¡ente medida de apremio para

asegurar el cumplim¡ento de sus determinaciones: (l) Amonestación pública, (párrafo

primero).

En ese sent¡do, a la fecha se encontraban y s¡guen fungiendo como responsables

de publicar y actualizar las Obligaciones de Transparencia, la (s) persona (s) del sujeto

obl¡gado, por tanto, cons¡derando que el arábigo 156 de la ley de la materia establece

sancionar a los servidores públicos que resultaron omisos

" Arlculo 16C. El ¡nstifuto iñNndrá at seM.tot ptibtÉo encaryado de cünpt con ta .esotuc¡On. o a los ñ4'nbms

pe.a asewnt cl curnplin¡enlo cle sus ütetm¡oacionos "

' t A,71,ooestaci,n Púbhca "

" ,,Adlculo 159, Satan conído¡ádas cáüsas de sánc¡ón por ¡ncurnptñEnto cle tas ohhgac,ones estabtecúas on

la m6teña de la p.asente Loy, á/ /roros /ás sgu,orlss '

' W No aclualízar la ¡n/Iomacóti ú'Irs,otfu¡l6 a tas ordg9aionos (b trrrg¡rrrc¡a an los plezos prcvistos en
la Ley Goneral y on la prasénte Ley, "

".. XIV No atenclet los l€quefl,,ianl@6 agt bt€Éi¡tk§ a'ñ tá pra,'ota Lay, aÍiuos Dor at lnsilJto, o

De lo anterior, se puede advertir que la medida de apremio para asegurar el

cumplim¡ento de las obligac¡ones de Transparencia prevista en el articulo 156 fracc¡ón I de

la ley en la mater¡a, consiste en Amonestación pública. de tal manera, es importante

establecer que una vez que cause estado la presente resolución se publicará el nombre

en el Catál ode
Person Servrdoras Púb licas Sancionada por el incum ol imiento de obli aciones de

(s) de la (s) persona (s) responsable (s) de dicho incumplim¡ento

o

transoarencta. oue emitirá el Consei o General de este lnstituto

Fede¡al, I y 19 de la constitucón potítica del Estado Libre y soberano de Estado de
Tlaxcala, así como los diversos 36, 156 fraccrón ll y párrafo segundo y 1 59 fracc¡ón vl y

XIV {e la Ley Qe Transparencia y Acceso a ta lnformación pública del Estado de Tlaxcata.

se procede a analizar de manera particular cada uno de los elementos que este órgano
Garante debe valorar al momento de individualizar la sanción, tal y como se muestra a

nuacton

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 6 de la Const tuc¡ón po ít ca

ELEMENtoS pREvtsros EN EL PÁRRAFo

SEGUNDo oEL ARf¡cuLo ls6 DE LA LEy LocAL
EN LA MATERIA A CONSIOERAR

AL PERSONAL DE LA (S) UNIDAD (ES)

ADMINISTRATIVAS

JUSTIFICACION



Se vulnera elderecho fundamenlal reconocido en elartlculo

sexto de la Const¡tución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos

Se acredúa ia existencia de intencionalidad pues de

conformidad con los antecedeñtes tercero, séptlrlo y

noveno delpresenle dictamen se publ¡caron en elPedód¡co

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala los

"Lineamtenlos que eslablecen el p@ced¡ñ¡en¡o de

veif¡cac¡ón . Lineam¡entos que reguldn et funcond¡n¡ento

del Slstema lntegrcl de lnlomación de /os glrjetos

Ohlqados de Tlaxcala"y el "Programa Anualde Veril¡EBción

al cumplimiento de las obligaciones de transparencle del

ejercicio 2023 "

4. Elgrado de participación del infractor en la trasgresión a

las normas de lransparencia y acceso a la información

Es responsable al representar al SuJeto Obligado, además

de recaer en su persona la designación de la persona Titular

de la Unrdad de Transparencia

5. La duración de la práctica contrara a los principios de

esta ley y la ley general

En la mayoria de las fracciones se acredila la duración de

al menos dreciocho meses, pues de conformidad con el

'Programa Anual de Ver¡ficación al cumplimiento de las

obl¡gaciones de kansparencia del ejercicio 2023" algunas

fracciones debieron mantenerse publrcadas desde el pnmer

trimeslre delejercicio 2022 <

Para el caso concrelo resulla aplrcable, pues denlro de las

acluaciones del expedienle corespondiente no obra

constancia alguna que dé cuenla de la inlención de publicar

la ¡nformacrón
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Gravedad de la rñfracción

El grado de afectación o daño al ejercicio de los derechos

de acceso a la rnformacrón de lás personas

Los rndrcros de rntencionalidad

E¡trpo de rnformacróñ o dalos ocultados

Es información de gran relevancia pues de conformidad con

el numeral 7 del "Programa Anual de Verifícación al

cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

ejercicio 2023 las fracciones su,etas a veriflcacrón fueron

las más denunc¡adas por la sociedad durante el erercicio

2022, es dec'r, se hgble do dalog de gran inlerés que al no

ser publicados vulneran flagrantemente la garantía

constitucional de todas las porsonas de acceso a la

información públ¡ca.

El grado de maquinac¡ón en acciones de reserva

contrarias a los (sic) previsto en esla ley y en la ley

general

Derivado del análisis inserto previamente, y en cuanto hace a la (s) persona (s) @
Rosalía Velázquez Dávila Direcc ión de Vinculación, Lic. Er¡ka Meneses Conde

Dirección de Adm¡n¡stración v Finanzas. Lic. Marqarita Sánchez Alonso Dirección

Académica Lic. Rumel hernández O lv ra Dirección de Planeacióne Evaluacton--

procedente imponer la Amonestac¡ón Pública.

la (s) persona (s) Tec. R lia Vel uez Dávila Dirección de Vincul ct

Meneses Conde Oirección de Administrac¡ón v F¡nanzas. Lic. Marqar¡ta Sánchez

Alonso Dirección Académica, Lic. Rumel hernández Olvera Dirección de Planeación

v Evaluación. , del sujeto obligado, una sanción que prevé la fracción l, del artículo 156, en

relación con el articulo 159, fracción Vl y XIV de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Tlaxcala vigente al momento de su incumplimtento, al

razonar su arbitrio para fijar la sanción de las mismas, ello, según la Tesis Aislada

pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circuito, cuyo rubro dice:

..RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIOORES PÚBLICOS. PARA QUE SE CONSIOERE

oáe. 77

No obstante lo anterior, resulta imperante mencionar que esta autoridad al apl¡car a

La persona resulta omisa en alender a los fequerimientos

que formula el lnstituto, además de la publicacrón de la
infonnacrón que oblEa la ley de la materia

I
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DEBIDAMENTE FUNDAOA Y MOTIVADA LA IMPOSICION DE UNA SANCIÓN

ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD DEBE PONOERAR TANTO LOS ELEMENTOS

OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO"; Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Tomo )üVl, página 1812, diciembre de 2007, materia

min¡strat¡va.

servidor oúblico en forma acorde con ruente. aouélla debe oonderar todos los

elementos obietivos fc¡rcunstancias en que la conducta se e¡ecutó) v subietivos

fantecedentes v cond rcrones Darticulares del servidor oúblico v las atenuantes que

pudieran favorecerlo). conforme al caso concreto. cu¡dando que no sea resultado de

un enunciado l¡teral o doqmático de lo que la lev ordena, v asi la sanc¡ón sea

Dertinente. iusta. orooorcional y no excesiva.

SEXTO. RAZONAMIENTO LÓGICO JURíDICO.- para la aprobación det presente

acuerdo y consecuentes imposiciones, resulta necesar¡o reiterar las causas de hecho y de

derecho que mot¡van el mismo, en específico se aclara que existe la base constitucional,

Legal y Reglamenlaria que obliga a las ent¡dades públicas a publicardentro de la plataforma

Nac¡onal de Transparenc¡a y portales web ¡nstituc¡onales Ia información que generan y

poseen con mot¡vo del ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas, ello porque

nstituye uno de los derechos humanos de última generación y que se encuentra

reconocido como fundamental en nuestra Carta Magna

Una vez reconoc¡do el marco legal y el efecto del ejercicio del derecho a saber, se

resalta que dentro del "Programa Anual de verificación al cumplimiento de las obligaciones de

Transparencia 2023", se privilegiaron el debido proceso y el derecho a la defensa, tal y como

De rgual forma la Tesis Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de

Circuito, cuyo rubro dice: AMONESTACIÓN EN UNA SENTENCIA PENAL. AL NO SER

UNA PENA SINO UNA MEDIDA DE SEGURIDAO QUE EN Si MISMA NO ES

INDIGNANTE, NO PUEDE CUESTIONARSE ACORDE A LOS PARÁMETROS

PREVISTOS EN EL ART|CULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y, POR TANTO,

NO TRASTOCA DERECHOS HUMANOS, Semanario Judrcial de la Federación y su

Gaceta, L¡bro XXll, Tomo 2, página '1321, Decima Época, Jutio de 2013, materia

Constitucional, Penal.

Asimismo, esta garantía constitucional representa un mecanismo imprescindible

para la rendición de cuentas y control ciudadano, pues perm¡te que el conocimiento y la
verdad prevalezcan en la esfera públ¡ca, y a la poslre facrlita a la sociedad para evaluar el

desempeño de sus inst¡tuciones y funcionarios.

/
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se hizo patente en los antecedentes noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y

déc¡mo tercero por lo que todos los sujetos obligados del estado de Tlaxcala tuvieron

oportunidad de conocer el procedimiento de ver¡f¡cación; fracciones, formatos y periodos a

verificar así como el plazo de veinte días hábiles para solventar y atender las observaciones

que en una pnmera etapa notificó este organismo autónomo; así, se respetó la garantía de

debido proceso a las personas hoy sancionadas.

Por últrmo, se hablará de la efectivrdad de las sanciones, pues desde una

perspectiva epistemológica, la imposición de las mismas debe considerarse como medio

para gatanlizar el cumplimiento de las leyes de transparencia, pues se ha demostrado que

estas son efecl¡vas para incent¡var el cumplimiento y la divulgación de información prlblica.

Asi, personas servidoras públicas, sujetos obligados y órgano garante en materia

de transparencia. actuamos bajo el mismo sistema normat¡vo, atendrendo las obhgaciones

y atr¡buciones reconocidas en este, por lo tanto queda plenamente justif¡cado el sent¡do del

presente dictamen.

SÉPTtMo. EJEcUclÓN DE LA AMoNESTACIÓN.- En virtud de ser una sanci

consistente en Amonestación Pública es importante establecer que una vez que cause

estado la presente resoluc¡ón se publicará el nombre (s) de la (s) persona (s)

responsable (s) de d¡cho incumplimiento, en el Catálooo de Personas Servidoras

Pú licas S a ncionadas oor el incumolimiento de obli nes transoarenc¡a. oueb 0 acro de

inteqrará este Conseio General En cuanto las partes se encuentren notificadas de esta

determinación, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 23 y 24 del Reglamento

lnterior de este órgano autónomo, la Secretarla Técnlca y la Direcc¡ón Juridica,

continuarán con el trámite del cumplimiento correspond¡ente.

Por otra parte, este Órgano Garante estima que en el presente caso no se actualiza

alguna de las demás causas de sanción contempladas en el artículo 161 de Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala.

Por los motivos y razonamrentos legales antes expuestos, el Consejo General;

RESUELVE

PRIMERO.- Se hace efectivo el apercibimiento conslstente en la imposición de la

medida de apremio. consistente en Amonestación Pública, con fundamento en el articulo

19 de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala, asi como en los

diversos 1 , 2, 3, 4, 28, 30, 36, 156 fracción I, y demás relativos de la Ley de Transparencia

y Acceso a ta lnformac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, en los térm¡nos establecldos

I

oáe 13

los considerandos cuarto y qu¡nto de la presente resoluc¡ón y se determina imponer a la (s)

persona (s)

Alonso Dirección Académica. Lic. Rumel hernández Olvera Dirección de Planeación

v Evaluación.. del Colegio de Estud¡os Científicos y Tecnológicos del Estado de

Tlaxcala, la amonestación pública prevista en la fracción I del artículo 156, de Ia Ley de la
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mater¡a, en atención a los razonamientos expuestos en el cons¡derando quinto y sexto del

presente fallo.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 108 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 156 fracción tt y segundo

párrafo, 159 fracción l, Vl y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Tlaxcala, al hacer efectivo el apercib¡miento se ordena publicar el

nombre (s) de la (s) persona (s) responsable (s) de dicho incumplimiento, en el

Catálooo de Personas Servidoras Públicas Sancionadas oor el incumphmiento de

obl aciones de transoarenc¡a. oue emitirá el Conseio General de este lnstituto. una veza

oue hava cau sado eiecutoria la oresente resolución

TERCERO.- Se hace del conoc¡miento de las partes que, una vez que se encuentren

not¡ficadas de esta delerm¡nacrón, de conformidad con lo dispuesto en el ariículo 23 y 24

del Reglamento lnterior de este órgano autónomo; se instruye a la secretaria Técn¡ca y

la Dirección Juridica, continuar con el trámite del cumphmiento correspondiente

CUARTO.- Notifíquese a las partes en el domicilio oficial del sujeto obl¡gado, para

los efectos Iegales a que haya lugar, en el breve término a partir de la aprobación de la

presente Resoluc¡ón

Así lo resolvió el Pleno del Consejo General del lnstituto de Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en la sesión ordinaria
de diec¡s¡ete de noviembre de dos mil veintitrés, por unan¡midad de votos de la y los

comisionados presentes, comisionada Presidenta, Licenciada Maribel Rodríguez piedras,

comisionado Licenciado Angel Espinoza ponce y comisionado licenciado D¡dier Fabian

López Sánchez. q

Ramos, que da fe.

u¡enes flrman as¡st¡d lSecretario Técnico Jorge Eduardo Galindo

MARIBEL ROD GU

Comisionada Presidenta
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PONCE

PIEORAS

Com is¡onado

DIDIER FABIAN LÓPEZ SÁNCHEZ

Com isionado


